
/

EDITORIAL ARIEL, S. A.
BARCELONA

CRISIS DE LA
DEMOCRACIA

Norberto Bobbio,' Giuliano Pon tara
y Salvatore Veta

.~

l

,t
H, ,

1-



1

,

Título original:
Cris; tk1l4 demt)crllZia e neocontrattll41ismo

Traducción de
JORD1 MUFA

Diseño colección: Hans Romberg

l.' edición: abril 1985

cCopyright 1984 by Editori Riuniti, Roma

Derechos exclusivos de edición en casteUano
reservados para todo el mundo
y propiedad de la traducción:
e 1985: Editorial Aricl, S. A.

Córcega, 270 - 08008 Barcelona

ISBN: 84-344-1031-1

Depósito legal: B. 11.037 - 1985

Impreso en España

Ninguna parte de esta publicación, incluido el diseño de la cubierta, puede ser
reproducida, almacenada o tranlmitida en manera alguna ni por ningún medio,
ya lea elktrieo, químico, mecánico, óptico, de grabación o de fotocopia, lin

permiso previo del editor.

JI e..;1VO
1

LA CRISIS DE LA DEMOCRACIA
Y LA LECCION DE LOS CLASICOS

por NORBBRTOBOBBIO

l. Mi razonamiento se basa en una frase que se
lee al final de la carta ,programática con la que se ha
convocado la convención sobre «La política entre su-
jetos e instituciones»: «En el espacio de la política pa-
recen anudarse, en sustancia, todas las cuestiones plan-
teadas (en términos incluso internacionales). Por ello
resulta inevitable preguntarse si no están cambiando
sus connotaciones, sus leyes de movimiento, su forma
de producirse». No, no estoy de acuerdo. E, incluso,
me pregunto si en estos días, ante la explosión de la
violencia terrorista en el interior de nuestro estado y
a la forma en que responde nuestro gobierno limitan-
do las libertades constitucionales, por un lado, y fren-
te a la invasión de Mganistán por parte de la Unión
Soviética, y al modo en que responde la otra gran po-
tencia amenazando con sanciones económicas y me-
didas militares en el escenario internacional, por el
otro, la política no muestra, más que nunca, su real,
inmutable y profunda naturaleza. A la pregunta de
si no están cambiando «las connotaciones» y das le-
yes del movimiento» de la política, siento la tentación
de responder, aun cuando sólo sea como una especie
de provocación: Nil sub sole novio Y de repetir con
Maquiavelo: «Suelen decir los hombres prudentes, y
no por casualidad ni inmerecidamente, que quien de-
see ver lo que será debe considerar lo que ha sido;
porque todas las cosas del mundo en todos los tiem-
pos tienen su propio cotejo con los tiempos antiguos.
Yeso nace de que al ser todas esas cosas hechas por
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los hombres, que tienen y tuvieron siempre las mismas
pasiones, es del todo evidente que surtan el mismo
efecto»}

No he citado a Maquiavelo por casualidad. Para no
engañamos por las apariencias ni ser inducidos a creer
que cada diez años la historia empieza de nuevo, es
preciso tener mucha paciencia y saber escuchar de
nuevo las lecciones de los clásicos. Una lección que
Marx había aprendido y que los marxistas y neomar-
xistas, que desdeñan demasiado a menudo ir más allá
de Marx, han olvidado casi siempre. Entre otras cosas
creo que actualmente el marxismo está atravesando
una de sus crisis recurrentes y, si no me engaño, una
de las mayores, Y que el único modo serio de volver a
darle a Marx el sitio que le corresponde en la historia
del pensamiento político (no me refiero a la historia del
pensamiento económico y a la historia de la filosofía
que están fuera de nuestro debate pero presumo que
el argumento no debería ser tan distinto) sea el de
considerarlo como uno de los clásicos cuyas lecciones
deben ser continuamente escuchadas y profundizadas,
aun cuando no se esté dispuesto a creer. que la verdad
empieza en él y acaba con él.

Según la lección ~os clásWs, ~ue se .s~ele ha-
cer empezar por comodidad en Maqwavelo Unlcamen-
te porque el pensamiento de Maquiavelo acompaña la
formación del estado moderno, pero que se podría ha-
cer empezar mucho más atrás, una lección, téngase

1 en cuenta, que es también la de Marx,.!!- política es
, la esfera donde se desarrollan las relaciones de do-

I

minio entendido dicho dominio en su expresión más
inten;a, como el poder que puede recurrir, para al-
canzar sus propios fines, en última instancia, o ex-
trema ratio, a la fuerza física. Dicho de otra forma, el
uso de la fuerza física, aun en última instancia, aun
como extrema ratio, es el carácter específico del po-
der político. El estado puede ser definido como el d~-

\

tentador del poder--polí~icoy, por .ta~t~, como media
y fin de la acción política de los mdlVlduos Y d~ los
grupos en conflicto entre sí, en cuanto es el conjunto

1. N. Maquiavelo, Discursos, 111, 43.
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d~ las instituciones que en un determinado territorio
disponen, y están capacitadas para valerse de ella en
el mom~nto oportuno, de la fuerza física para resolver
el confhct~ entre los individuos y entre los grupos.
y puede disponer, y está capacitado para utilizar de
la. fuerza física por cuanto tiene el monopolio d~ la
misma. El abe de la teoría del estado, prescindiendo
del cual no se logrará nunca comprender por qué exis-
te el estado, y al no comprenderlo se fantasea acerca
de un~ posible extinción del mismo, es la hipótesis
~iana, que brevemente puede enunciarse así: la
ne,?~si~~ del est~do nace de la convicción racional de \
los mdlVld~ossegun l~ cual el uso indiscriminado de las
fuerzas pnvadas en libre competencia entre sí genera
un estado autodestructivo de guerra de todos contra
todos, y de la consiguiente renuncia por parte de cada
uno al uso privado de la fuerza en favor del sobera-
no que, a partir del momento en que se produce di-
cha renun.cia, se convierte en el único titular del de-
recho a disponer de ella. La expresión «monopolio de
la fuerza», que se deriva de una evidente y correcta
~al~gía. entre la eliminación del libre mercado y la
ellIDmaclón de la libre guerra, no es de Hobbes, sino
de Max Weber, quien al adoptarla no se olvidó de que
antes que nada era un economista. Pero sirve perfec-
tamente para representar la hipótesis hobbesiana del
estado que nace de la necesidad en la que se encuen-
tran los individuos racionales de sustituir la plurali-
dad ~e los poderes de los individuos singulares por
la unidad del «poder común» (esta expresión sí que es
de Hobbes).2

No es distinto el concepto que Marx tiene del es-
tado, con la diferencia de que él explica de una forma
~ucho más realista el nacimiento del estado no par-
tiendo de una hipotética guerra de todos contra to-
dos., que tuvo lugar en un estado de naturaleza cons-
truido racionalmente, sino de una histórica lucha de
clases derivada, a. su vez, de la división del trabajo,
con la consecuenCiade que esa «violencia concentrada

2. T. Hobbes, Leviathan, ed. M. Oakeshott, Oxford, Black-
well, p. 82.
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y organizada de la sociedad. que es, según Marx: el
estado es considerada no ya como el «poder comun»,
sino ~mo el poder de la clase dominante y, por tan-
to, el poder de una parte ~e .la sociedad so~re la otra.

No valdría la pena insIstIr sobre la valIdez nunca
venida a menos de la hipótesis hobbesiana si no fuera
por la injustificada fortuna que ha tenido ,una inter-
pretación del pensamiento de Hobbes, segun la ~ual
el estado de naturaleza, que Hobbes define repeti~-
mente como «guerra de todos contra todos», ha sIdo
entendido no como una representación llevada hasta
sus últimas consecuencias de la guerra civil, o tam-
bién del estado de guerra permanente tal vez más fre-
cuentemente en estado latente entre los estados sobe-
ranos sino como una prefiguración de la sociedad de
merc~do.3 De una interpretación de este tipo se pue-

. de decir que, en vez de intentar comprender el pensa-

l
miento político de Marx a través del de Hobbes, ha
intentado comprender el pensamiento político de Hob-
bes a través del de Marx, con el resultado de falsear el
primero y hacer menos comprensible el segundo. Cual-
quier lector atento de las obras de Hobbes sabe ~-
tos y de qué peso son los párrafos en los que éste Iden-
tifica al estado de naturaleza con el estado de guerra
y, en particular, con el estado de guerra ~iv~l,r por lo
tanto con el antiestado, Y qué pocos e lOsIgn~ficantes
son los párrafos que se pueden aducir estruJando. Y
comprimiendo los textos para encontrar en la descnp-
ción del estado de naturale~ la prefiguración de la so-
ciedad de mercado. Pero prescindiendo' incluso del
examen de los textos, la sociedad de mercado es, en
la interpretación histórica corriente, e:rnctame~te lo
opuesto al estado de naturaleza hobbesIano: mIentras
que éste es la esfera en la que se desencaden~ las pa-

I siones humanas, como la avidez por la gananCIa,la des-
confianza recíproca y la vanagloria, aquél1~ es conce-
bida desde los inicios de la ciencia económIca como el
campo en el que hacen su aparición y son puestos a

3. Me refiero al libro de C. B. Macpherson. The Political
Theory of Possessive IndividU4lism, Oxford, Clarendon Presa,
1962.
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prueba los intereses bien calculados y en el que el
hombre ejercita ese cálculo de los intereses que, se-
gún la definición hobbesiana de la razón como cálcu.
lo, es la más elemental expresión de la racionalidad
humana. Y dado que es un cálculo racional lo que in.
duce al hombre a salir del estado de naturaleza y a
instituir la sociedad civil, ésta se contrapone cabalmen-
te como estado del hombre de razón con el estado de
naturaleza entendido como estado del hombre de pa-
sión. En otras palabras, mientras el estado de natu.
raleza hobbesiano es el estado en el que los hombres
seguirían viviendo. si no fueran también seres racio-
nales, o sea, capaces de hacer el cálculo de sus pro-
pios intereses, la sociedad de mercado es una de las
más singulares expresiones, como el lenguaje, de la
racionalidad espontánea, por cuanto consiste en una
red de relaciones cuya armonía no depende de una im.
posición, como 10 es precisamente la que es ejercida
por el estado para dominar las pasiones, sino que se
deriva de una composición natural, o sea, inherente a
la propia naturaleza de los intereses en juego (la de-
nominada «mano invisible»). Como tal, el mercado no
debe evitarse o suprimirse sino que debe redescubrir-
se y liberarse de todos los obstáculos que le impiden
su libre movimiento, provenientes precisamente de ese
poder político que, según Hobbes, representa en cam.
bio el triunfo de la razón sobre la no razón, de la ra.
cionalidad impuesta (porque, para Hobbes la raciona-

• • •. ._- o_o _. , . -

lI~ad sólo_puede ser impuesta. como la libertad para ;1;.
.B:ous~eau)sobre ~ eSP.9ntaneidadque es por sí -misma
irracional y acaba por conducir al hombre naturaliter
pasional a su propia perdición. Que los primeros crío
ticos de la economía burguesa, entre los que estaba el
propio Marx, hayan visto en la sociedad de mercado,
además del producto de una racionalidad espontánea,
la fuente de una permanente anarquía, de una hoh-
besiana guerra de todos contra todos, no es una buena
razón para retrotraer una crítica de este tipo a Hoh-
bes, para el cual la disolución del estado que trasla.
da a los hombres al estado de naturaleza no depende
tanto de causas económicas sino de la difusión a tra-
vés de los demagogos y los falsos profetas de teorías
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sediciosas. Si es cierto que Marx ha puesto al hombre
de pie con respecto a Hegel, con mayor razón ello es
cierto con respecto a Hobbes.

Una vez admitido, por tanto, que existe un estado
cuando sobre un determinado territorio se ha llevado a
cabo el proceso de monopolización de la fuerza física,
de ello se sigue que el estado, o la «forma de estado»,
como se dice ahora, deja de existir cuando, en deter-
minadas situaciones de acentuada e irreducible conflic-
tualidad, el monopolio de la fuerza física va a menos
o incluso, como sucede en las relaciones internaciona-
les, no ha existido nunca. Una prueba de ello es que
el estado puede consentir a la desmonopolización del
poder económico, como sucedió en el período áureo
de la formación (y aún más de la ideología) del esta-
do burgués, concebido como puro instrumento de re-
gulación de los conflictos económicos que surgen en
la sociedad civil, del estado no intervencionista, o neu-
tral. Puede consentir a la desmonopolización del poder
ideológico, como sucede siempre en los estados no con-
fesionales (en el más amplio sentido de la palabra),
en los que no existe una religión o, lo que es lo mis-
mo, una doctrina o una ideología oficial, y son reco-

. nocidos los derechos de libertad religiosa y opinión

I pública. Pero no puede consentir a la desmonopoliza-
ción del uso de la fuerza física sin dejar de ser un
estado. Que Hobbes considerase necesario, además del

• monopolio de la fuerza física, también el monopolio
del poder ideológico (pero no el del poder económico),
no impide que la conditio sine qua non de la existen-
cia del estado fuera para él no el segundo sino el pri-
mero, hasta tal extremo que él combate co~o «teorías
sediciosas», que deben prohibirse, todas esas teonas
que, de una u otra forma, discuten la necesidad del es-
tado precisamente como único detentador del poder
coactivo.

Que exista un estado cuando en un determinado te-
rritorio existe un centro de poder que detenta el mo-
nopolio de la fuerza no significa que este inmenso y ex-
clusivo poder constituido por la posesión del monopolio
de la fuerza sea' ejercido en todos los estados de la
misma forma. El estado que ejercita el poder coactivo

10
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«sin leyes ni frenos», como habría dicho M~!.1tesqui~,
~s el estado despótico, el estado en su esencia, o, si se
quiere•.el estado en el momento de su origen ideal del
g~orden, del. ~9~ _ele!a an~rquía del estado de natu-
raleza. Pero el estado des~óticO-no' se identifica con

..el"estada 'iouCcoil.i( Eñ- los- grandes estados-de ~occi.
dente la históna ideal del estado puede ser represen-
tada como recorriendo otras dos etapas: la del estado
de derecho y la del e-ªta49 q.\l~1además de ser de dere-
cho, e~Jam1;liep.ilemQcrático. -.-. - - -. - ---

El estªw>. de derecho, entendido el derecho kelse-
niañaiIíéI!te co~o el éonjÚD,tode las normas que re-
gulan el uso de la fuerza, puede ser definido como el
estado, en el ,que el poder cóactivo no eseje:r:~jdo por
-el soberano a su arbitrio sino que existen unas normas
generales y abstractas~ y por' tanto no válidas caso por
'caso-;que' establecen quitm está autorizado a ejercer
la fuerza, cuándo, o sea, en qué circunstancias, cómo,

'0 sea, a través' 'de qué procedimientos (lo cual signifi-
caqu~el'c:;~p-to, el! ~so de ,fuerza mayor el poder eje-
c:.u!ivo~ede u~r la fuerza. de que dispone sólo des-
pués de un proceso regular), y en qué medida, lo que
tiene como"consecuencia que deba haber una deter-
minada proporción, establecida de una vez por todas,
entre culpa' y castigo. A diferencia de lo que ocurre
en el estado despótico,' en el es~aclode de~cho es po-
sible .dis!in~ ~~_~~lo-l~ ~~~ legí~ima de la ilegí-
tima (con~i~e~do legítima cualquier acción que pro-
venga del soberano,' o sea, del que posee el poder efec-
tivo), sino' también la fuérza legal de la ilegal, o' sea,
'la fuerza-'usada basándose en leyes preestablecidas y la
'fuerza"util~~ .contra las leyes. La lucha por la ins-
tauración y el progresivo perfeccionamiento del estado
de der~cho es la lucha para el ~stablecimiento y la am-
p!!'ª.~!ónde 10s~_d~L u!,o de la fuerza. 'Considero
otras tantas -batallas para el estado de derecho, enten-
dido rigurosamente como el estado en el que el uso de
la fuerza es p'aulatinamente regulado y limitado, las
batallas para la mejora de las condiciones de vida en
los manicomios y en las cárceles. Lo que se cuestiona
en estas batallas es la limitación del uso de la fuerza
tomando como base la distinción entre uso lícito y uso
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mación del estado moderno -el estado como p~ po-
tencia el estado de derecho y el estado democrátlco-
es un' esquema conceptual que vale lo que vale. Vale
como todos los esquemas para poner un poco de. or-
den en la discusión. Y, en particular, ~ ~ me s~e
para iniciar un debate sobre la actual cnsls de las InS-
tituciones en nuestro país. Invirtien.d? ~l o~de~ de los
tres momentos, la gravedad de la cnsls ms~!tu~!~J!al_de
nuestro país coñsfsie'en el-hecho de que, ante todo,
está en crisis el estado democrático (sobre el cual de-
seo detenerme de modo particular en la segunda par-
te de mi exposición);,y está en crisis el estado de de-
recho en el sentido de que están yendo a meno~ al-
'gunas garantías acerca del usó de la fuerza legítuna;
está,_en cri~iª. ,~lpropio estado como, tal, e~ ~uanto
pura potencia, como ~e ha~ ~c!a dla~it.s _~Vldente
al ver extenderse lá violencia pnvada ~ l~ Increíble ca-
pacidad que la misma tiene para resIstIr eficazmente
a la ofensiva de la violencia £~blica. S~ ~rata d~ tres
crisis' diStintas, -que seo-sitúan a tres dlstmtos mveles
de la formación del estado moderno, pero que están
estrechamente relacionadas. La inefi~ienci~ de nuestra ]
democracia induce a grupos revoluclonanos Y subver-
sivos a intentar resolver con la fuerza los problemas
que el método democrático mal usado no logra resol-
ver, lo cual pone en entredicho al pr~pio estado co~o
el único detentador de la fuerza legítrma; la tendenCIa(
a resolver los conflictos con la fuerza conduce ~ la gra- \
dual suspensión de algunas normas características del I

estado de derecho; el deterioro del estado de derecho i
.agrava la crisis de la democracia dando lugar a un au- \
téntico y real círculo vicioso.

2 Me detengo de forma particular en la crisis de
la d~mocracia tanto porque es el objeto principal del
debate no s610 en Italia, como también, al menos en
el caso de nuestro país, es la crisis principal que arras-
tra detrás de. sí a las otras dos. C?ntinúo ~or tanto
y completo ese párrafo de un esc~to antenor en el
que había presentado suatro para<!.o~l!Ld.e-.la-~ocra.
cia derivadas: a) del contraste entre democraCia, con----_._-- -_ ...- - _. --'~-_. ~.~ -,. _. -'- ---',- .
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ilícito, y a través de las restricciones del uso lícito
y la ampliación del ilícito. Una ley que establece que
los padres no pueden pegar a sus hijos, ni los maestros
a sus alumnos, entraría perfectamente en el esbozo ge-
neral del estado de derecho,. o sea, en un tipo de es-
tado en el que cada forma de ejercicio de la fuerza
fí~i~ e~tá regulada por unas normas que permiten
distmgwr el uso legal del uso ilegal.

\t, . ~eCl1!I1r.~ la fuerza es el medio tradicional y más
,.\ eb.~ -(tradicional precisamente por sugnw"'efieacia)

Cie resolver. l~s CQnflict~ssociales. Y no basta. regu-
larlo para limitarlo y aun menos para eliminarlo. Uno
de los mayores problemas de cualquier convivencia
civil es el de crear instituciones que permitan resol-
ver los conflictos, si no todos los conflictos que pue-
dan .surgir en una sociedad, al menos la mayor par-
te, sm que sea necesario recurrir a la fuerza, más bien
a la fuerza legítima, porque es la ejercida por el so-
berano, y legal, porque es ejercida en el ámbito de

X
l~ leyes que la re~an. El conjUIl!~ ,~C?}a~_!!l_stitu-6t'U-<31

.
./ c~2..~~_~u.~!!!l2e.!!p'~slb~ela soluci.~I!,.Ae.los.-f9Rflictos.4w..p4;. ,

sm !ec!:J!l"ir.ªla fu~rza.~Q~stit~~~nLad~m~!..delestado ;:::::::::-~ I
ae ~ere~~,_el.~:s~a~CLSlemo~rátl~()1l~ que equival~ a / I

-ªc:.~.!£.e! ~~!8do_.e~ el <!'!~.está vigeE~~.l~. r..es!a,_~da- I
m~I.!.~ .4e.,~e ,C?!1cada .co~fli~to,,~Lven~~9:QrI!0 es ya I

q~len !~c:.nem~~.~~~!ísica sino más fuerZa persua- 1
Slva,.º s~, -ªque~ que con la"'fueria-'-de-persuasi6ri (o' 1
~~ !a ~~bil propaganda o-inclusó~M-~-JráJ.iguleiiYCma- \!

tllP.-U~£lón)!!.a.losrado.c::onquistar la mayoría de votos.
Utilizando un lenguajé--fillídoñalísticose- puede decir \
que el método democrático es el sustituto funcional del I
uso de la fuerza para la solución de los conflictos so- \
ciales. Un sustituto no exclusivo, pero del que no se
puede desconocer su enorme importancia para redu- I .
cir el ámbito del puro dominio: el debate enJª_del. ¡ l

" \1 ~nfrentamiento. físico, y después del debat~ el voto en ;
f' vez de eliminar físi~amente al adversario. Mlentras-lá '.; :

institución del estado de derecha' infÍuye sobre el uso I,! 1
de la fuerza regulándola, la instituci6n del estado de- ~
mocrático influye en ellá reduciendo su espacio de apli- ,,'
cación. J

La distinción de estos tres momentos en la foro 't
U \

r. i
).::., El ~1~ ~v.~ ':'/1<>"( tI~.,uf:.!!d ~.., "'l~,.r )1).~<A~! ~ .I.-{v-.....;~ ""-<. r.~ .- cl.-u-"'L- •...~ ¡ /J
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~i~erada tradicionalmente como el régimen adecuado
pa~a las pequeñas comunidades, y las grandes organi-
zaciones; b) del contraste entre la eficacia del control
,_democrático.y el aumento desproporcionado, precisa-
mente como consecuencia del desarrollo democrático,
del aparato burocrático del estado; e) del contraste en-
tre la incompetencia del ciudadano situado frente a
problemas cada vez más complejos y la. exigencia de
soly,ciones técnicas accesibles sólo a 10$ especialistas;
. el) del contraste, finalmente, entre el presupuesto éti-
co de la democracia, la autonomía del individuo, y la
.sociedad de masas, caracterizada por el individuo he-
terodirigido.4 Para definir con una expresión el nuevo
tema se trata no tanto de la contradic~ión en la que
cae todo régimen democrático sino de sus efectos per-
versos: pe!"yersos en el sentido 4e que en el propio
seno de las democracias se desarrollan situaciónes que
la contradicen y amenazan con derrocarla.
. Tomo en 'consideración' tres problemas: a~ingo-f.bernabilidsg!; b) l~ privatizadón de lo púb~ico; e) el _

: poder J!lvj~~le.
. ,) ~bre el primer problema, el de la ingobernabili-
. 1- dad, pasaré rápidamente, porque ya existe, aunque no'

I en Italia, una amplia literatura al respecto. Natural-
mente aquí no se trata de la ingobernabilidad a la ita-
liana, o sea, en el sentido de las crecientes dificulta-
des para formar coaliciones estables de' gobierno, como
lo han demostrado los tres fines pre,maturos que ya
han tenido lugar y el cuarto que va a producirse,' de
las legislaturas. Se trata de la ingobernabilidad enten-
dida como consecuencia de la desproporción entre de-
mandas que provienen cada vez en mayor número de
la sociedad civil y la capacidad que tiene el sistema
político para responder a las mismas. Nos vemos obli.
gados a constatar cada día más que la máquina esta-
tal, incluso la más perfecta, se ha hecho demasiado dé-
bil Y demasiado lenta para satisfacer todas las deman-
das que los ciudadanos 'y los grupos le formulan. Este

1

-... N. Bobbio, Quale socialismo?, Turfn, 1976, pp, 4S-S2.
S. Tan inminente -cuando escribía estas pá¡inas (enero

1981)-, como que se verificó puntualmente. sólo que dos afios
despu~,
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á chamente relacionado con la re.inconveniente est estre . de considerarse un efecto '-1~
democracia, de la qu~ ~ue democrático es precisa- .r. ¡Il
perverso, porque e~ r gt:~:alquier otro facilita, Y en '.
mente aquel que m ~ qu la presentación de demandas
un cierto modo reqUIere, os No se pue-
por parte de los ciu~adan~: ~e~~~: q~e podía for-
de comparar la cantldadpesino analfabeto del siglo pa-
mular al estado un cam ando aún no exis-. siquiera podía votar, cu ,
sado, que.01 . ól había los partidos de ehtes,
tían los S1Ddlcat~:lo:m:lar un obrero sindicado Y po-
con las que pue alidad Ese campesmo
Uti~ente mili::~ea e:e l~a:~~e. El ~brero ~indicadoI
ermgraba o se d'ariamente para mejorar sus
y militante d~ ~oy lucha .1 el obierno. si quiere
propia~ .condlc;one~e~~ ;~~r1'r. La; instituciones 9-ue
sobrevlVU',no o P 'ó de las demandas son las ms- \
permiten la presentacI n f empezando
tituciones típ!cas ?el estado dex:::áa l~~~vésde' la lí-
por el sufragto u01vers~I, ~ara P dios artidos, las.
bre formación de los smdlcatos ~onefund:mentales la
varias libertades, entre las ~ue . 'ón No debe

1. .Ó eunlón y aSOClaCI ,
libertad de pub IcaCI n, ~ las más clamorosas conse-
maravillarnos que un~ ~ó política haya sido la po-
cuencias de la emanclpacl n. tanto

" .ó de los servicios púbhcos Y. por ,
tenclahzacl n 1 limite de la «sobrecarga-,
del aparato estata~, hasta e ido en estos años, y se ha
de cuy~ const~taclón ha srr~ bate sobre la ingoberna-
extendIdo rápIdamente, e e .

bilidad. d 1 problema de la ingobernabilidad como
Plantea o e d d respuesta se

problellla de diferencia e~tre eman a y posibles 'son
comprende que las SOluclo;.e~f:~~::~orzada de las
sustancialmente dos: °lla'óISauton'taria' o bien el re-

d eeslasoucln , .,deman as, qu . d 1 estado de los semC10S.
forzamiento Y la mejora e . y no es ningu-
que es lal' ~O~UCqi~:=~~i~~::O~~t~~~ción soc!aldemo-
na casua 1 a . 1 estado asistencIal, mar-
crática, en palabras pObre.s,,; la solución autoritaria.
ca el paso, hace su apancl n. rnabilidad un ré-
Respecto al .pro.blema dde la l~;;:'~:rpretado ~omo el
gimen autontano pue el serblema no aumentando la
régimen que resuelve e pro
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capacidad del estado para proveer a las crecientes
expectativas, sino comprimiendo la capacidad de los
ciudadanos y de los grupos para proponer nuevas de-
mandas mediante la supresión de todas aquellas insti-
tuciones, desde el sufragio universal a las libertades
de publicación o de asociación, que caracterizan la ciu-
dadanía activa. De igual forma, un estado sOcialdemo-
crático puede ser reinterpretado como el estado que
intenta resolver el problema de las crecientes expectati-
vas no bloqueando las demandas sino aceptando el de-
safío planteado por el desarrollo de la democracia a
través de la cada vez más eficiente organización del
estado llamado social o de servicios. Que este estado,

¡llamadodespreciativamente, y erróneamente, «asisten-
cial», esté en crisis, no quiere decir que para resolver
el problema de la gobernabilidad no haya otra alterna-
tiva que la de la destrucción de la democracia o el re-
torno al estado mínimo de la tradición liberal, tal como
auspician los neoliberales.

Desde el punto de vista de la alección de los clási-
cos» el problema de la ingobernabilidad presenta al-
~a 10teresante base de refleXIón.Uno de los temas
recurrentes de la hIstorIa pohfIca ha sido siempre el

-J> del abuso del poder. La distinción capital entre un buen'
-gobiernoy un mal gobierno se establece tomando como
6iSee1 cnteno del buen o mal uso del poder, donde
por mal uso se entiende un poder ejercido más allá
e los límites fi'ados r las leyes, y, por lo tanto,

exorbitante. El problema e a 1Ogoernabilidad plan-
tea el problema contrario, no del exceso sino del de.
fecto de poder, no del poder exorbitante sino del po-
der deficiente, inepto, incapaz, no tanto del mal uso
del poder sino del no uso. Uno de los escasos autores
que ha tratado con su habitual agudeza (también Hob.
bes merece el título de acutissimus que Spinoza le ha.
bía atribuido a Maquiavelo) ha sido el autor del,Le-
viatdn ara el cual es irrelevante el problémá- clásico
del exceso de oder ue ermitía ist1OguIr-ár'buen
so erano el mal soberano (¿cómo pod a exce erse en
el ejercicio de su poder el soberano, cuyo poder, por
definición, es ilimitado?), ~ientras que no es in:ele-
vante el problema del soberano que no logra, bie~or
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d.eb.iliQad,o bie~c?i0r otros motivos de inca:.a~dad,
ejercer el poder 3Je el pueblo. al someters ha
afñ6iiíáo. Es tan poco irrelevante que la razón princi.
pal por la que los súbditos pueden considerarse libres
de la obligada obediencia al soberano es, según Hob-
bes, su ineptitud para el mando y, por consiguiente,
la incapacidad para cumplir con el deber fundamental
que es el, de protegerlos de los daños que cualquiera
puede hacer al otro y de aquellos que puedan provenir
de otros estados. Hobbes se limita a hablar de protec-
ción porque en su concepción el principal fin del esta-
do es el orden interno y externo. Actualmente el ciuda-
dano no le pide al estado sólo la protección sino otras
cosas. No obstante el problema no cambia. E, incluso,
se ha agravado. El estado está en crisis cuando no tie-
ne el poder suficiente para cumplir con sus deberes.
El problema de la ingobernabilidad es la versión con-
:temporánea del problema del estado que peca no por
exceso s100 por defecto de poder (se entiende del po-
der dedicado a la solución de los problemas de interés
colectivo, a la búsqueda del ebien común»).

Si se observa lo que ha ocurrido en Italia en el cur-
so de estos treinta años nos encontramos frente a un
clamoroso ejemplo de diferencia creciente entre la de-
manda social y la respuesta política. Piénsese única-
mente en todas las reformas propuestas, continuamen-
te aplazadas o abandonadas, en las montañas de pala-
bras que provocan hechos tan grandes como un ratón,
al retraso con el que los órganos decisorios del estado
responden a las demandas que en una sociedad com-
pleja y'articulada tienen prisa por ser satisfechas, y al
retraso aún mayor con el que los órganos ejecutivos
ponen en práctica las decisiones adoptadas con mu-
chas dificultades. Son cosas demasiado sabidas como
para que sea necesario llamar la atención del público
sobre ellas, pero que representan la prueba evidente

)

de una democracia mal gobernada.t~ Por eprivatización de lo público» entiendo el pro-
ceso inverso al que se ha denominado epublicización
de lo privado. y que ha sido hasta ahora consider
por loS eScntores políticos y los juristas como el..J!re>-
~so natural del desarrollo del estado moderno,' que
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~be ~e~onocerse en la gradual absorción de la socie-
dad cIvIl en el estadO:-Y-lo que está ocurriendo añte
nuest~os 0'0 uede ser inte retado como la derrota
de la. Idea del estado. "comopunto e convergencia y de
solUCIónde los cO,nfhctossociales, comOSíñ'tésis;como
un punt~>.J~or,encIma de las partes, en resuiiieñ;de la
.£oncep~l?n SIstemática del estado, tan QUerld"a'--por
los pohtIcólogos contemporáneos, como el sistema de
}os slstem~. SI se IdentIfica en la ley la manifesta-
clón. más aIta ?e la voluntad colectiva, y la prueba
cruCIal de la ~xlstencia de una esfera publica superior
a ~a.esfera pnvada: una serie de fenómenos a los que
aSI~tImosen la SOCIedadcontemporánea pueden ser de-
~Idos co.mou~ desquite del contrato, o sea, de la tí.
pIca manIfestaCIón jurídica de la esfera privada. Más
que como una manifestación de la voluntad colectiva
el .estado c~ntemporáneo se presenta, para utilizar la
felIZ expresIón de Carlo CaUaneo, que no se ha dejado
encantar por las definiciones metafísicas de este ente
supremo que se yergue imperioso sobre la voluntad
de cada uno, ~omo «una inmensa transacción» entre di-
versos i~tereses. El instrumento típico de esta inmensa

l'
trans~c~lón es bastante más el acuerdo informal entre
1as dlst.lDt~sp~rtes que componen la sociedad civil que

,1 no la lDStItuclón formal, y minuciosamente regulada
\ \ por la constitución, de la ley.

A fin, de ~tas, .lA función principal del estado,
pero sena Jt.l~or.deCIr del gobierno, que es el órgano
central de dlr~cclón y solución de los asuntos públicos,
.es la de medIador y como máximo de garante de los
acu.erdos q~e ,se establecen entre las grandes organi-
zacIOnes (slDdlcatos, empresas, partidos) en conflicto
entre sí, cuando no es él mismo una parte en causa,
una contraparte. Las grandes organizaciones actúan
como. entes casi soberanos, como grandes potentados,
qu~ tIenen entre sí unas relaciones destinadas a"con-
~lwr en. acuerdos mucho más parecidos a los tratados
~ternaclOna1es, sometidos a la cláusula rebus sic stan-
t¡bus, que no a una ley, que debe ser obedecida sin
condi~ion~s (la ~bli~ación de obedecer a las leyes es
la obhgaclón pnmana de todos los ciudadanos como
está prevista, por otra parte, en el artículo' 54 de
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tualmente estudiada tanto en las so~iedades anf
como también .considerada una degen~ración del I~t~
do representatIvo en las sociedades contempo á
que 1 d' d r neas,. e que Ispone e recursos públicos tanto si es un
dIputado, U? administrador local o un 'funcionario es-
tatal, los. utlhza como recursos privados a favor de tal
o cual clUdada~o, el cual, a su vez, ofrece su propio
voto o s~ propIa preferencia a cambio de cualquier fa-
vo~, o bIen de cualquier ventaja económica o de cual-
q~lt:r otro beneficio, que el hombre político o el ad-3~)mmlstrador o el funcionario sustraen al uso público 6

S~br~ el tercer y último tema del.,e0der invjsjbl~
me lImItaré a hacer algunas observaCIOnes7 Elt d 'd . pun-o e partl ~ me lo ha proporcionado un párrafo de
Kant, contemd.o en el apénd~ce del Trata,Io para una
paz perpet~a titulado Del acuerdo de la política con la
m?r~l segun el concepto transcendental del derecho
p~bllco. _K~t £onsidera la «publicidad» como condi.
clón necesana de la 'usticia de una acción, poniendo
c?m? fórmu~a .t~anscendental del derecho pu ICOel
sIguIente pnnclplO: «Todas las acciones relativas al
~erecho de otros hombres, cuya máXimano es suscep-

~?le de publicidad, son injustas». Que una máxima no
sea susceptIble de hacers~ p~blica quiere decir que, si
algu,na yez .f1;t~ra?ech~ pubhca, suscitaría tal reacción
que sena dlf~cl1,SIno mcluso imposible, llevarla a efec-
to. Kant aphca el principio, en el derecho interno al
presunto derecho de resistencia o de insurrecció~ al
soberano, argumentando que «la injusticia de ..
se hace clara con esto: gue.. A- Jm.ª d~ la misma
cuando . fu~ra conocida públicam.ente,._.hir.íª.--iiñi;osibl~
~..!J!~£~_mt~. Por eso debería ser mantenida nece-
sanamente en secreto»; y, en el derecho internacional
al d.erecho del soberano de infringir los pactos esta:
blecldos con otros soberanos, argumentando que si en

6. Sobre este tema me he detenido más extensamente en
~os ar~ícu1os sucesivos: Liberalismo vecchio e nuovo, en Mon-
/~et raal,'!,n.' 11, 1981,pp. 86-94;Y Perché torna di moda il con.
ra u lsmo, en Mondoperaio, n.o 11, 1982, pp. 84-92.

7. Para u!1 desarrollo más amplio me remito a mi articulo
La de'!'t?crazla e il potere invisible, en Rivista italiana di scien-
za polrtlca, X, 1980,pp. 189-203.
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el propio acto de establecer un pacto con otro estado
el estado contratante declarase públicamente que no
se siente vinculado con el pacto establecido, «sucede-
ría naturalmente que cada uno huiría de él o incluso
se aliaría en su contra con otros estados para resistir
a sus pretensiones», con la consecuencia de que «la po-
lítica, con todas sus astucias no obtendría lo que quie-
re, razón por la cual esa máxima debe considerarse in.
justalt.'Me parece indudable que la publicidad es uno de
los-caracteres relevantes del estado democrático, que
.es precisamente el estado en el cual deberlan dispo-
nerse todos los medios para hacer, efectivamente, que
l~s de q.uiendetenta el poder sean con~r~ladas
por el públ~co,sue sean, en una palabra, «vISIbles».
Ei-eStado democráticq es el estado donde la opinión
pública debería tener un peso decisivo para la forma-
ción y el control de las decisiones políticas, donde está
establecido por principio que las sesiones del parla-
mento son públicas, que todo lo que se dice durante
los debates en asamblea es publicado íntegramente de
forma que todos puedan tener noticia de ello, y no sólo
los que están presentes en la sesión, y los periódicos
son libres de manifestarse a favor o en contra de las
acciones del gobierno. En una palabra, una de las mu-
chas posibilidades de iñte retación del estado emo-
crátlco es a ue lo re resenta como una casa de cris-
la .en a ue a no ha amnesias ni si uiera son
poslb es los ." cterístic 1estado au-
oc tico, de ese estado en el que es válida la máxima

«si láS secretos del reino los sabe la plebe I es que no
han sido bien cometidos».9El político democrático es
uno que. habla en público y al público y, por tanto',
debe ser visible en cada instante (con una visibilidad
que, con la difusión de los medios de comunicación
de la imagen a distancia, ya no es ni siquiera una me-
táfora). Por el contrario, el autócrata debe verlo todo
sin ser ~isto. Su poder está hecho a imagen y semejan-
Za del de Dios.que es omnividente invisible, y es tanto

8. Kant, Escritos polfticos.
9. Tasso, El rey Turismundo, vv. 408-9.
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más potente cuanto que todos son vistos por él y él no es
visto por nadie (recuerdo que cuando estaba de moda
una frase en broma sobre la propaganda electoral del
partido democristiano: «Vota libremente porque Dios
te ve pero Stalin no», repliqué que en un estado ateo,
que ha hecho de la inexistencia de Dios un dogma de
gobÍerno, y está basado totalmente en una política ca-
pilarmente persuasiva, según la imagen de Orwell, era
válida la frase opuesta: «Ve con cuidado con el voto,
porque Dios no te ve, pero Stalin sí»).

Entendámonos, cuando hablo del autócrata invisi-
ble no me refiero a su aspecto externo. El poder cuan-
to más autocrático es más debe aparecer en el exterior
con los signos inconfundibles de su potencia: la pues-
ta en escena en medio de la ciudad, la corona y el ce-
tro, la' magnificencia de los ropajes, el cortejo de los
nobles, la difusión de los símbolos en su sentido pro-
pio de «vistosos». Pero debe hacerse notar de inme-
diato que esta visibilidad puramente exterior no se
corresponde con una igual visibilidad de la sede, el
«gabinete secreto» en el que se toman las decisiones
políticas. A la visibilidad del actor o de los actores, ne-
cesaria para infundir el sentimiento de respeto o de
temor reverencial para quien es el dueño de la vida y
de la muerte de sus propios súbditos, se contrapone la
invisibilidad de las acciones necesarias para garantizar,
junto con la incontrolabilidad, la más ilbsoluta discre-
cionalidad.

Considero relevante el problema del poder invisible
porque uno de los aspectos preocupantes de nuestra
democracia es que la publicidad, la transparencia, la
visibilidad del poder no han resistido, en estos años, la
prueba. Me sorprende muchísimo ver lo poco que se
ha reflexionado por parte de los escritores políticos so-
bre la importancia que ha asumido en nuestra vida co-
tidiana el poder oculto, tanto por parte del estado
como por parte del antiestado. ,.Servicios secretos por
una parte y grupos terroristas por otra han sido siem-
pre dos rostros del mismo fenómeno, o sea del poder
que se oculta para ser más invulnerable. No es nece-
sano subrayar cuán grande ha sido la influencia en la
vida política de nuestro país de la acción política invi-
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sible, de la matanza de la plaza Fontana al terrorismo
de nuestros días.

Pero lo que sí tengo prisas por subrayar es que el
tema del poder oculto, olim de los arcana imperii, o lo
que es lo mismo, de los arcana seditionis, ha sido como
pletamente eliminado de los tratados de ciencia polí.
tica y de derecha público camo si ya no tuviera ningún
interés, como si, con la aparición de los estadas cons-
titucionales madernos y con la formación de la .opi-
nión pública, el fenómeno hubiera desaparecido por
completo. Piénsese, por contraste, en el espacia que
ocupa el tema de las conjuras en la obra de Maquia.
velo, que le dedica uno de las capitulos más densos
c¡e-sus Discursos. Será positivo que, de ahora en ade.
lante, se le dedique un. espacia igual de amplio en
nuestras próximos estudios.

Al tema de la visibilidad e invisibilidad del poder
se suman otros dos temas: el ge la ldeologla COrDQ -¥..
ocultación y el de la creciente capacidad para conocer
'.os comportamientos de los ciudadanos, y or tanto de
«ver os», a rav s e a organIZacl n pública de cen-
tros de información cada vez más erfeccionados y
siempre más e caces mediante a utilizaci n de me-
dios electrómcos.
--uña de las, funcianes de la ideología es la de ocul-
tar la verdad con objeta de dominio: el interés de
una clase hecho pasar por el interés colectivo, la li.
bertad de unos pocas hecha pasar por la libertad sin
limitaciones, la igualdad puramente formal hecha pa.
sar por la igualdad sustancial o de oportunidades, etc.,
etc. Por tanta el poder tiende no sólo a esconder, a no
hacer saber quién es, ni dónde está. sino incluso a es-
conder sus auténticas intenciones en el momento en
que sus decisiones se hacen públicas, a hacer aparecer
lo que no es (o de la simulación) yana hacer apare.
cer lo que es (o de la disimulación). Quien esté un
poco familiarizado con la literatura de la razón de es-
tado sabe cuán grande es el lugar que ocupa el tema
de la simulación y de la disimulación: éste también
es un buen motivo para volver a utilizar los clásicos
del pensámiento político. El único antídota ante esta
tendencia de quien detenta el poder es la crítica pú-
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blica, la cual debe proponerse la tarea del «desoculta-
miento», o, con una palabra de la que se ha abusado
mucho pero aquí totalmente adecuada, de la «desmitifi-
cación». Es inútil añadir que sólo un estado democrá-
tico, en el que una de sus reglas fundamentales del
juego es la licitud de la disensión, esta tarea de la li-
bre crítica puede encontrar las condiciones indispen-
sables para su propio desarrollo.

Acerca de la real potenciación de los medios que
tiene el poder para ver lo que sucede en la sociedad
sobre la que se expande, debemos decir que no es po-
sible comparar su intensidad y su extensión, caracte-
rística de un estado moderno que tenga el monopolio
de los medios de información o, por lo menos, de un
cierto tipo de medios de información, con la de un es-
tado, aunque sea más absoluto y despótico, de la an-
tigüedad. Quien lea actualmente las narraciones histó-
ricas cada vez más frecuentes y minuciosas de las re-
beliones campesinas que estallaban de improviso y no
por temporadas durante el dominio de las monarquías
absolutas, se da cuenta de lo poco que lograba «ver»
el monarca con su aparato de funcionarios, que las re-
beliones se desencadenaban sin que el poder pudiera
prevenirlas, si bien después no se mostrara muy sutil
en el momento de reprimirlas. Se trata también, en
este caso, de un fenómeno que va en sentido inverso a
la ampliación y reforzamiento de la democracia. A me-
dida que aumenta la capacidad del estado para contro-
lar a los ciudadanos debería aumentar la capacidad de
los ciudadanos ara controlar al estado. Pem éstecre-
cimIento paralelo está muy lejos everificarse. Entre
las diversas formas de abuso del poder está, actualmen-
te, la posibilidad por parte del estado de abusar del
poder de información, distinto al abuso del poder clá-
sico que era individualizado esencialmente en el abuso
de la fuerza. Se trata de un abuso de poder tan dis-
tinto y nuevo que deberían imaginarse y poner en prác-
tica nuevas reglas sobre los límites del poder del esta-
do. Y estamos aún muy lejos de haberlo hecho. Pero .
baste por ahora haber aludido al problema que mere.
cería una charla aparte, más documentada y pondera-
da que la que estoy capacitado para dar en este lugar.

il:

b

b'l'dad privatización de 10 público y po- ]Ingoberna I I , " d 1 demo-
der invisible son t~es asp~ctos de la cnsls to~a: partes

. ue se deja sentIr un poco por
craCla, q art' ularmente grave en Italia, Además,
pero qUteroespa~sl~ccrisis de la democracia se ve agra-
en nues . . d d derecho comod también por la cnsls del esta o e '. d
va a d' 'amente los escándalos denva os
lo demuestran lan r debajOo del gobierno constitu-
del hecho de que, po . (11a do acer-
. na! trabaja activamente otro goblern~ ma d
~~~ente «subgobierno») «sin leyes ~I f~:~:;~t:a e~
la crisis del estado tout court, co~o o la fuerza
desencadenamiento de la fuerza pnva~i:e articular-
'bli . no logra dominar. Me he dete p 1

~nt~ en la situación de peligro hacia la que va e
sistema democrát~co po~que col;ls.id~Ol:u:O~~~~~::
miento y la solUCIónde esta cnSlS
. . para la solución de las otras dos.cesana
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